
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00045 00 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

Solicita la Representante legal de BANCOLOMBIA S.A. la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, sin lugar a condena en costas y agencias  en 

derecho. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso consagra la terminación del proceso 

ejecutivo por pago de la obligación demandada, exigiendo para tal efecto, que la 

solicitud de terminación se presente antes de iniciada la audiencia de remate de 

bienes, que la misma sea pedida por el ejecutante o por el apoderado de éste con 

facultad para recibir y que se acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas. 

 

En el caso que se examina, la solicitud de terminación por pago total de la obligación 

fue realizada por la Representante legal de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A.; 

así mismo, se advierte que no se llevó a cabo audiencia de remate y se acreditó el 

pago de la obligación demandada y las costas; por lo tanto, se reúnen a plenitud los 

requisitos del artículo antes mencionado, para dar lugar a la terminación del proceso, 

como en efecto se hará, ordenando además el levantamiento del embargo 

decretado sobre el bien inmueble identificado con F.M.I. No. 001-486543 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, para lo cual se 

oficiará a la mencionada entidad. 



 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso ejecutivo, en el que actúa como demandante BANCOLOMBIA S.A. contra 

BIBIANA MARCELA RAMÍREZ MEJÍA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo decretado y practicado sobre 

el bien inmueble identificado con F.M.I. No. 001-486543 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: NO SE ORDENA el desglose de los títulos allegados al expediente, por 

cuanto al ser aportados en forma digital, los originales están en poder de la parte 

ejecutante. 

 

CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS a ninguna de las partes del 

proceso. 

 

QUINTO: NO SE AUTORIZA la entrega de dineros consignados a órdenes del 

Despacho, en razón a que no se han encontrado títulos asociados al proceso, como 

consta en el reporte de títulos.  

  

SEXTO: SE ORDENA el archivo del expediente digital, previa desanotación de su 

registro en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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